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Programa Operativo FEDER del País Vasco 2014-2020

El Gobierno vasco destina más de 12 millones de
euros a avanzar hacia la sostenibilidad ambiental

Ha incluido en el eje 6 del POPV FEDER
2014-2020, ‘Conservar y proteger el me-
dio ambiente y promover la eficiencia
de los recursos’, acciones clave dirigidas
a alcanzar una economía eficiente. 

os prioridades de inversión y sendos objetivos específicos articu-
lan el eje 6 del Programa Operativo FEDER del País Vasco 2014-
2020, denominado ‘Conservar y proteger el medio ambiente y

promover la eficiencia de los recursos’. Una es la protección de la biodi-
versidad y del suelo, y el fomento de los servicios de los ecosistemas,
inclusive a través de Natura 2000 de infraestructuras ecológicas; la
otra, el apoyo a la transición industrial hacia una economía eficiente en
el uso de los recursos, la promoción del crecimiento ecológico, la inno-
vación ecológica y la gestión del impacto medioambiental en los secto-
res público y privado.

En el primer caso, el objetivo no es otro que fomentar la gestión,
protección y mantenimiento del suelo, de espacios naturales y su biodi-
versidad, en particular los protegidos, incluyendo medidas para paliar
los problemas de erosión, salinización, desertificación, deforestación y
bajo nivel de materia orgánica en el suelo. Todo ello, tratando de mejo-
rar el estado ecológico de los espacios naturales de la Comunidad Au-
tónoma de Euskadi y con el objetivo de incrementar la superficie de los
espacios naturales que se encuentran en buen estado ecológico.

Para lograrlo, y para todo el período de programación del POPV
2014-2020, el Gobierno vasco ha asignado una inversión de 6,6 millo-
nes de euros, de los que el 50% estarán cofinanciados por el FEDER.
Esta cantidad se suma a los 5,5 millones de euros que el Ejecutivo
autónomo, con la cofinanciación del FEDER, ha destinado al otro
gran objetivo específico del eje 6: apoyar la transición de la industria
a una economía eficiente en cuanto a los recursos y el fomento del
crecimiento ecológico, tratando de acercar el medio ambiente a la
estrategia y la operativa del tejido empresarial vasco para hacerlo
más ecoeficiente, innovador y sostenible.  

Este objetivo se materializa facilitando a las empresas aspectos
como la adaptación a la nueva legislación, la transferencia de conoci-
miento ambiental de interés mutuo y el aporte de criterio técnico-ad-
ministrativo experto, además de compartir las buenas prácticas am-
bientales de las empresas vascas más avanzadas. En términos
cuantitativos, estas actuaciones podrán tener su reflejo en un aumen-
to del número de pymes del País Vasco ecológicamente eficientes en
sus procesos y procedimientos y, en todo caso, en un aumento del nú-
mero de pymes que hayan incorporado sistemas de gestión que consi-
deren la variable ambiental en el desarrollo de su actividad, permitien-
do avanzar en la transición de la industria vasca a una economía
eficiente en cuanto a los recursos y fomento del crecimiento ecológico.

Así, entre las acciones financiables bajo esta prioridad de inver-
sión está el fomento de la colaboración público privada para inte-
grar la variable ambiental en la actividad y la estrategia de las py-
mes; el apoyo a proyectos de desarrollo y demostración tecnológica,
aplicación de técnicas y procesos más eficientes, implantación de
metodologías y sistemas de gestión, etc., y las acciones de apoyo a
las pymes, para la mejora de la protección del medioambiente. El
objetivo de estas acciones deberá ser el fomento de inversiones por
parte de las empresas del País Vasco, y principalmente de las py-
mes, encaminadas a ir más allá de la normativa ambiental.

Un objetivo del eje 6 del POPV 
es apoyar la transición de la
industria hacia una economía
eficiente en cuanto a los recursos
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